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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BOZOO

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el expediente de ordenanzas
fiscales, publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, número 53 de fecha
18 de marzo de 2013 y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y aprobado por este
Ayuntamiento con carácter provisional, en sesión celebrada el día 21 de febrero de 2013
subsanándose esta fecha en el anuncio del día 18 de marzo de 2013, este acuerdo se
eleva a definitivo conforme al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

A continuación se insertan las ordenanzas fiscales de los tributos.

TASA REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por suministro de agua a
domicilio, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-
visto en el artículo 57 del citado texto refundido.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción
obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como el suministro a locales, estable-
cimientos industriales y comerciantes y cualesquiera otros suministros de agua que se
soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de
suministro de agua.

2. – Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el pro-
pietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfe-
chas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refiere la Ley General Tributaria.
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2. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los sín-
dicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén pre-
vistas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6.º – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio.

La recaudación de las cuotas correspondientes podrá realizarse mediante el sistema
de Padrón mensual, trimestral, semestral o anual, a criterio del Pleno de la Corporación.

El padrón o matrícula se someterá a su aprobación y se someterá al público, previo
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia por quince días, para su examen y reclama-
ción de los interesados.

Artículo 7.º – Declaración e ingreso.

1. – Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento
declaración de alta en la Tasa desde el momento en que ésta se devengue.

2 – Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cual-
quier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modi-
ficaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. – El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las san-
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley
General Tributaría.

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9.º – Cuota tributaria y tarifas.

La cuota tributaría a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua, se
determinará en función de los metros cúbicos consumidos, aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. – Uso doméstico Mensual Trimestre Año

a. – Cuota fija del servicio anual 4,25 € 12,75 € 51,00 €

b. – Por m3 consumido al año 

Bloque único de 240 m3 en adelante 0,20 € 0,20 € 0,20 €



boletín oficial de la provincia

– 31 –

núm. 235 jueves, 12 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Tarifa 2. – Uso comercial e industrial Mensual Trimestre Año

a. – Cuota fija del servicio anual 4,25 € 12,75 € 51,00 €

b. – Por m3 consumido al año.

Bloque único de 240 m3 en adelante 0,20 € 0,20 € 0,20 €

Tarifa 3. – Uso suntuario – piscinas Mensual Trimestre Año

a. – Cuota fija del servicio anual 4,25 € 12,75 € 51,00€

b. – Por m3 consumido al año.

Bloque único de 240 m3 en adelante 0,20 € 0,20 € 0,20 €

Tarifa 4. – Usos en obras

a. – Cuota fija de derechos de enganche 51,00 €

b. – Por m3 consumido al año

Bloque único de 240 m3 en adelante 0,20 €

Tarifa 5. – Alquiler de contador

a. – Cuota alquiler del servicio anual

Cualquier tipo de uso 3,00 € 

Tarifa 6. – Derechos de alta, acometida 
o reconexión tras corte o baja

Derechos de alta de cualquier uso del servicio 
o reconexión de suministro tras corte o baja 600,00 €

La falta de pago de alguna liquidación facultará al Ayuntamiento para el corte del
suministro al abonado moroso, que se realizará de conformidad con la normativa vigente
en esta materia, y sin perjuicio de la incoación del pertinente procedimiento de apremio.

Artículo 10.º – Baja.

La baja en el servicio de aguas no será efectiva hasta que ésta no sea cumplimen-
tada y firmada por el abonado, y sea retirado el contador y precintada la toma, debiendo
el abonado seguir pagando las cuotas devengadas en el periodo que corresponda.

Disposición transitoria. –

Todos los contadores serán colocados en el exterior del inmueble, de tal modo que
por ellos pase todo el agua suministrada al usuario y que sean perfectamente accesibles
y visibles para el personal del Ayuntamiento sin que sea necesario para su lectura entrar
en propiedad privada.

Disposición final. –

Esta ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 21 de febrero de 2013
empezará a regir a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas. 

*  *  *
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TASA REGULADORA DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, este Ayuntamiento establece la «tasa de alcantarillado y saneamiento», que
se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 57
del citado texto refundido.

Artículo 2. – Hecho imponible.

a) Constituye el hecho imponible de la tasa:

1. – La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las
condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

2. – La presentación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales,
negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para
depurarlas.

b) No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que ten-
gan la condición de solar o terreno.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de
alcantarillado.

2. – Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el pro-
pietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfe-
chas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. – Responsables.

a) Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refieren en la Ley General Tributaria.

b) Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala la Ley General Tributaria.
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Artículo 5. – Cuota tributaria.

a) La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá con la cuota
de la tasa de acometida de agua, según las tarifas correspondientes.

b) La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y
depuración se determinará en función de la cantidad de agua fija, utilizada en la finca, apli-
cando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. – Uso doméstico

Cuota fija del servicio anual: 20,00 euros. 

Tarifa 2. – Uso industrial, comercial y otros usos

Cuota fija del servicio anual: 20,00 euros. 

Asimismo previo acuerdo del Pleno excepcionalmente los recibos se podrán cobrar
por trimestres, semestres o al año.

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa.

Artículo 7. – Devengo.

a) Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la activi-
dad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

1. – En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acome-
tida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

2. – Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado munici-
pal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se
haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para su autorización.

b) Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y
de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio que tenga
fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la dis-
tancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la tasa aún cuando
los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8. – Declaración, liquidación e ingresos.

a) Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de
alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha
en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural
siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que
se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta
y baja. La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de
acometida a la red.
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b) Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos
periodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

c) En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna
solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquélla, prac-
ticarán la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y
plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Disposición final. –

Esta ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 21 de febrero de 2013,
empezará a regir a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas. En caso de
modificación parcial, los artículos no modificados restarán vigentes.

*  *  *

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

AYUNTAMIENTO DE BOZOO (BURGOS)

CAPÍTULO I. – NORMAS GENERALES

Artículo 1.º – Constituye el objeto de este Reglamento la regulación de la prestación
del servicio de suministro de agua potable a domicilio, cualquiera que sea la fórmula que
el Ayuntamiento adopte para su gestión, y ello sin perjuicio de que sean aplicables las
demás disposiciones de Régimen Local y de forma especial la ordenanza fiscal corres-
pondiente en cuanto a la determinación y cobro de las tasas o ,en su caso, los acuerdos
del Ayuntamiento que establezcan el precio público.

Artículo 2.º – El Ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a domicilio
a solicitud de los interesados en las condiciones que este Reglamento establece.

Toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir el agua para el fin y en
la forma que haya sido solicitada y correlativamente concedida; la menor alteración somete
al concesionario a las penalidades consignadas en este Reglamento.

Artículo 3.º – Las concesiones se formalizarán en una póliza o contrato de adhesión
suscrita por duplicado, entre el concesionario y la Administración municipal; innovaciones
o modificaciones posteriores anularán la concesión primitiva y darán lugar a una nueva
póliza. La negativa a firmar esta nueva póliza se entenderá como renuncia a la concesión
y llevará implícito el corte del servicio; para restablecerlo deberá pagar nueva cuota por
derecho de acometida.

Artículo 4.º – La firma de la póliza obliga al abonado al cumplimiento de sus cláu-
sulas, a las condiciones de la concesión y de este Reglamento, en especial del pago de
los derechos que correspondan según tarifas vigentes en el momento de la liquidación. 

Artículo 5.º – Los propietarios de los inmuebles son solidariamente responsables de
los suministros de agua que se realicen en los mismos, aunque no hubieren sido solicita-
dos ni consumidos por ellos. 
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CAPÍTULO II. – SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Artículo 6.º – Podrán ser abonados del servicio de suministro de agua potable a
domicilio.

a) Los propietarios de edificios, viviendas, locales o instalaciones ganaderas cuya
titularidad acrediten mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

b) Los titulares de derechos reales y de forma especial de arrendamiento, sobre los
inmuebles enumerados en el apartado anterior siempre que acrediten el derecho y el con-
sentimiento o autorización del propietario.

c) Las Comunidades de Propietarios siempre que así lo acuerde su Junta General
y adopten la modalidad de Suministro múltiple.

Artículo 7.º – La utilización del suministro de agua se hará tomando el abonado la
que necesite, sin limitación alguna, determinando el volumen consumido mediante aparato
contador. No obstante, el Ayuntamiento se reserva el derecho de restricción del consumo
por motivos de necesidad. El Ayuntamiento en ningún caso garantiza la cantidad o calidad
del suministro, el que siempre tendrá carácter de precario para el usuario.

Artículo 8.º – Las tomas de agua para una vivienda, local independiente o parcela
con una vivienda será de media pulgada.

Artículo 9.º – Las concesiones serán por tiempo indefinido siempre y cuando el con-
cesionario cumpla lo señalado en la ordenanza, presente Reglamento y especificado en la
póliza; por su parte el abonado puede en cualquier momento renunciar al suministro, pre-
vio aviso con anticipación de un mes a la fecha en que desee que termine. Llegada la
misma se procederá al corte del agua y a formular la liquidación definitiva; con su pago se
dará por finalizada la vigencia de la póliza.

Artículo 10.º – El procedimiento por el que se autorizará el suministro será el
siguiente: Se formulará la petición por el interesado indicando la clase e importancia del
suministro que se desea así como el consumo mínimo contratado y el presumible. A la
petición se acompañará documento que acredite la habitabilidad del edificio y recibo acre-
ditativo de estar dado de alta en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles así como detalle
de ubicación del registro para la instalación de la llave de paso y del equipo de medida o
contador.

Artículo 11.º – La autorización, cuando se produzca, se hará siempre a reserva de que
las instalaciones del inmueble estén en debidas condiciones para un normal suministro.

Artículo 12.º –

12.1. El suministro de agua potable podrá destinarse a los usos siguientes:

a) Consumo doméstico, para edificios o viviendas de residencia habitual o de tem-
porada.

Se entiende por uso doméstico todas las aplicaciones que se dan al agua para aten-
der las necesidades de la vida e higiene privada, como son la bebida, la preparación de
alimentos y limpieza personal y doméstica. No obstante lo anterior, a los solos efectos de
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tarificación del consumo se considera como doméstico el uso del agua en merenderos,
garajes y cuadras ganaderas o almacenes agrícolas vinculados al uso y economía
doméstica familiar.

b) Uso comercial e industrial, para destino a locales de este carácter.

Cuando el agua se usa por establecimientos que desarrollan actividades económi-
cas, al ser precisa como materia prima en el proceso de fabricación o es necesaria para
la prestación de un servicio. A estos efectos tendrá carácter indicativo el que el usuario
figure en la matrícula del impuesto sobre actividades económicas.

La concesión para usos industriales o comerciales llevará comprendida la concesión
para usos domésticos en el supuesto de que se desarrollen actividades económicas en el
propio domicilio. En el caso de nuevos establecimientos, el concesionario vendrá obligado
a independizar las instalaciones y colocar contadores diferenciados para cada uso.

c) Uso suntuario destinado al riego de jardines, huertos o piscinas.

d) Uso para obras entendiendo por tal aquel que se utiliza con carácter provisional
para la construcción o reparación de inmuebles. 

e) Para bocas de incendio en la vía pública y en fincas particulares.

12.2. Cualquier concesionario podrá destinar el uso del suministro de agua para uso
de riego de jardines y huertas (menos de trescientos metros cuadrados) que no tengan
acometida autorizada, previa petición al Ayuntamiento, con indicación expresa de metros
cuadrados de superficie y metros cúbicos de consumo. Dicha petición será resuelta por
decreto de la Alcaldía, tendrá un período de tiempo limitado y las tarifas de pago serán las
correspondientes a la póliza contratada. No obstante, en cualquier momento, el Ayun-
tamiento se reserva el derecho al restablecimiento del uso del suministro de agua según
la póliza contratada por motivos de necesidad. En caso de oposición al restablecimiento
de dicho uso, se podrá proceder al corte del suministro debiendo abonar el concesionario
nuevos derechos de acometida sin perjuicio de las multas y responsabilidades a que
pudiere haber lugar.

12.3. Solamente por circunstancias excepcionales debidamente acreditadas por el
interesado y siempre que expresamente se autorice por el Pleno del Ayuntamiento, podrá
destinarse el agua del servicio de abastecimiento domiciliario al riego de terrenos que ten-
gan por objeto la producción agrícola o forestal cualquiera que sea su calificación urba-
nística.

En el supuesto de producirse la autorización ésta podrá ser revocada sin que exista
ningún tipo de derecho a indemnización cuando a juicio del órgano autorizante no exista
suficiencia de agua para los destinos previstos en el apartado 1º de este artículo.

CAPÍTULO III. – CONDICIONES DE LA CONCESIÓN

Artículo 13.º – Ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño libre.
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Artículo 14.º – 

14.1. Cualquier innovación o modificación en las condiciones con las que se auto-
rizó el servicio por parte del usuario implicará una nueva autorización que de no ser pro-
cedente implicará el corte del servicio.

14.2. Las autorizaciones serán personales e intransferibles. La pérdida o cese de la
titularidad con que fueron solicitadas motivará la caducidad de la autorización.

14.3. Los abonados no podrán, bajo ningún pretexto, utilizar el agua para usos dis-
tintos a los que les fueron autorizados, quedando prohibida, total o parcialmente, la con-
cesión gratuita o la reventa de agua a otros particulares, salvo casos de calamidad pública
o incendio. 

Artículo 15.º – Cada finca deberá de contar con una toma única e independiente,
debiendo cada propietario efectuar el enganche a la red general por su propia cuenta bajo
la inspección del técnico municipal. En el supuesto de edificios de varias viviendas o
locales la toma será única para todo el edificio y se efectuará la distribución para cada
vivienda o local dentro del mismo, lo cual no exime de la obligación de que cada uno tenga
que abonar los derechos de su acometida.

En este caso las instalaciones y llaves deberán centralizarse en un sólo local con sus
correspondientes llaves de paso para controlar el servicio individualizado de cada usua-
rio, sin necesidad de penetrar al interior de las fincas ; de no centralizarse los contadores
su instalación deberá realizarse de tal forma que su inspección y lectura pueda hacerse sin
penetrar en el interior de las fincas.

Artículo 16.º – De existir urbanizaciones en el municipio que sean suministradas por
el Ayuntamiento, éstas quedan obligadas a instalar un contador individual para cada par-
cela o finca que constituya la urbanización y que cada uno pague los derechos de aco-
metida que le corresponda.

Artículo 17.º – Los contadores se colocarán en posición que le sea normal para la
fácil lectura –adosado a la pared de la fachada o en el suelo- y en todo caso en lugar que
sea visible desde la vía pública sin necesidad de tener que entrar en la propiedad del abo-
nado. Cuando por circunstancias excepcionales esta ubicación adecuada no fuera posi-
ble, los servicios municipales, en cada caso concreto, determinarán el lugar de ubicación
más adecuado.

Artículo 18.º – Los contadores de agua y armario serán suministrados por el Ayun-
tamiento al usuario.

Artículo 19.º – Si el curso de las aguas experimentase en algunas partes o en toda
la red variaciones o interrupciones por sequía, heladas, reparaciones por averías, agua
sucia, escasez o insuficiencia del caudal o cualesquiera otros semejantes, no podrán los
concesionarios hacer reclamación alguna en concepto de indemnización de daños o per-
juicios ni otro cualquiera, sea cual fuere el tiempo que dure la interrupción del servicio,
entendiéndose que en este sentido la concesión del suministro se hace siempre a título de
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precario, quedando obligados los concesionarios, no obstante, al pago del mínimo esta-
blecido, o lectura del contador según proceda.

En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por escasez
las concesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se restringirá el servicio.

Será motivo de suspensión temporal, entre otros, las averías y la realización de obras
necesarias para mantener los depósitos y las redes en condiciones para el servicio; siem-
pre que ello sea posible se anunciará o comunicará a los usuarios o al sector afectado
con la antelación posible.

CAPÍTULO IV. – OBRAS E INSTALACIONES, LECTURAS E INSPECCIÓN

Artículo 20.º – El Ayuntamiento por medio de sus empleados o servicios contrata-
dos, tiene el derecho de inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones o apa-
ratos del servicio de aguas , tanto en vías públicas o privadas o en fincas particulares, y
ningún abonado puede oponerse a la entrada a sus propiedades para la inspección del
servicio, que deberá llevarse a cabo en horas de luz solar, salvo casos graves o urgentes,
a juicio de la Alcaldía.

Tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y la posible
existencia de injertos o derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y
defraudaciones en general.

En casos de oposición, se procederá al corte en el suministro, y para restablecerlo
deberá el abonado autorizar la inspección y pagar el importe total de la concesión lo que
implica nuevos derechos de acometida y los gastos que se hubieran causado sin perjui-
cio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, de encontrar alguna anomalía,
infracción o defraudación. 

Artículo 21.º – Las obras de acometida a la red general, suministro y colocación de
tuberías, llaves y piezas para la conducción del agua hasta el contador se realizará direc-
tamente a cuenta del concesionario en las condiciones que le determine el Ayuntamiento
debiendo de realizarse la instalación por profesional que cumpla los requisitos exigidos en
la legislación vigente. Las obras no se taparán sin el visto bueno del técnico municipal. En
caso contrario se deberá descubrir para la correspondiente verificación.

El resto de las obras en el interior de la finca podrá hacerlas el concesionario libre-
mente aunque sujetas a la inspección de los servicios municipales.

Artículo 22.º – El abonado satisfará al Ayuntamiento el importe del agua consumida
con arreglo a la tarifa vigente, en vista de los datos que arrojen las lecturas del contador.

Artículo 23.º – La lectura de los aparatos contadores se podrá hacer mensual, tri-
mestral , cuatrimestral, semestral o anualmente, reservándose el Ayuntamiento el derecho
a modificar dicho período si las circunstancias así lo aconsejasen. No obstante, para con-
trolar el consumo en época estival con carácter preferente se realizará la lectura en junio,
septiembre y enero, de forma cuatrimestral.

Artículo 24.º – Cuando después de una visita por parte de empleados del Servicio,
no haya podido tomarse lectura del contador por encontrarse el local o vivienda cerrada,
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se dirigirá una carta de aviso al abonado debiendo comunicar el abonado la lectura del
contador al Ayuntamiento, y si ésto no diera resultado a la segunda visita por parte de los
servicios municipales, se considerará que está ausente, y en tal caso el suministro podrá
ser interrumpido hasta que el abonado facilite la revisión del contador. Mientras tanto el
contrato continuará produciendo todos sus efectos.

De no ser posible la lectura del contador, se facturará por el mínimo de consumo
establecido en la tarifa o por la cantidad consumida durante el mismo periodo del año
anterior, si el total del importe a abonar fuere mayor.

Artículo 25.º – La vigilancia de las tomas de agua se efectuará exclusivamente por
los servicios municipales, quienes cuidarán bajo su exclusiva responsabilidad que no se
cometa ningún abuso.

Artículo 26.º – Los servicios municipales harán constar las fechas de sus visitas de
inspección o lectura de contadores, anotándolos y firmando el libro correspondiente.

Artículo 27.º – Los contadores deberán encontrarse en perfectas condiciones para
la exacta medición del consumo. Consecuentemente la Administración y el abonado
podrán, en los supuestos de anómalas mediciones, compelerse a la verificación por los
organismos oficiales competentes, siendo en todo caso el importe de la misma por cuenta
del abonado salvo en los supuestos en que instada por la Administración resultase
improcedente haberla realizado.

Todos los contadores que se coloquen para el control del suministro deberán ir pro-
tegidos de aislante y serán sellados y precintados por el personal encargado del servicio.
Estos precintos no podrán ser retirados bajo ningún pretexto por los abonados.

En caso de un mal funcionamiento de su contador como consecuencia de la retirada
de la protección aislante (por heladas, etc.) será responsable el concesionario del sumi-
nistro y correrá con todos los gastos que origine su arreglo.

Artículo 28.º – Los abonados tendrán la obligación de conservar las instalaciones del
servicio a que tuvieren acceso en perfecto estado y comunicar a los servicios municipa-
les correspondientes las anomalías que pudieran afectar tanto al suministro general como
al del edificio o vivienda de que sean titulares.

CAPÍTULO V. – SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO

Artículo 29.º – Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden la Adminis-
tración municipal, previa la tramitación del correspondiente expediente podrá suspender
el suministro de agua potable en los casos siguientes:

a) Por vencimiento del término del contrato.

b) Por no satisfacer en los plazos establecidos en este Reglamento el importe del
agua consumida y ello sin perjuicio de que se siga el procedimiento de apremio, a menos
que exista reclamación en curso de algún recibo, en cuyo caso se esperará a que se
resuelva.
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c) Por falta de pago de las cantidades resultantes de las liquidaciones realizadas
con ocasión de fraude en el consumo, o en caso de reincidencia, en el fraude.

d) Por uso distinto al contratado y después de ser advertido.

e) Por establecer derivaciones en sus instalaciones para suministro a terceros.

f) Por no autorizar al personal municipal, debidamente documentado, la entrada en
la vivienda, local, edificio, etc., para revisar las instalaciones en horas diurnas y en pre-
sencia del titular de la póliza o de un familiar, una vez comunicada la práctica de la visita
de comprobación.

g) Por cualquiera otras infracciones señaladas en este Reglamento que suponga
peligro para la seguridad, la salubridad y la higiene de las personas.

h) Por utilizar el servicio sin contador o sin ser éste servible.

i) Por fraude, entendiendo por tal la práctica de actos que perturban la regular
medición del consumo, la alteración de los precintos de los aparatos de medición y la
destrucción de éstos, sin dar cuenta inmediata al servicio municipal.

Artículo 30.º –

30.1. El corte del suministro se realizará, previa comunicación de la resolución
municipal correspondiente al interesado, mediante el cierre u obturación de la llave de
paso existente entre la red municipal y el contador o contadores.

30.2. El abonado podrá, en todo caso, antes de la realización del corte de suminis-
tro, abonar las cantidades que se le hubieren liquidado, ya sea por consumo ya por las
indemnizaciones a que hubiere dado lugar los supuestos contemplados en el apartado
anterior, mas la nueva cuota de enganche o conexión.

Artículo 31.º – La resolución del corte de suministro corresponderá al Alcalde sin
perjuicio de las delegaciones que pudiera otorgar.

Artículo 32.º – La baja en el servicio de aguas no será efectiva hasta que ésta no sea
cumplimentada y firmada por el abonado, y sea retirado el contador y precintada la toma,
debiendo el abonado seguir pagando las cuotas devengadas en el último periodo de cobro
que corresponda. No obstante, si este periodo fuere superior al trimestre se hará propor-
cionalmente al abono que corresponda por trimestre.

CAPÍTULO VI. – TARIFAS Y PAGO DE CONSUMOS

Artículo 33.º – Las tarifas se señalarán en la ordenanza fiscal correspondiente, y
deberán ser sometidas a la aprobación de los órganos que legalmente proceda.

Artículo 34.º – 

Los recibos serán abonados preferiblemente mediante domiciliación bancaria; en
caso contrario, mediante ingreso de la correspondiente liquidación en las cuentas corrien-
tes de las entidades bancarias que tenga a su nombre el Ayuntamiento.
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Artículo 35.º – 

35.1. Los recibos no satisfechos en los periodos voluntarios señalados en los mis-
mos, serán exaccionados por vía de apremio, conforme a la legislación de Régimen Local
y sin perjuicio de que los recargos que el cobro en tal medida produzca, determinará el
corte del suministro por falta de pago, el que para ser rehabilitado llevará consigo el abono
de nuevos derechos de acometida.

35.2. Los propietarios de los inmuebles, locales y viviendas cedidos en arren-
damiento y otro disfrute serán subsidiariamente responsables de los recibos que no
hubieren sido satisfechos.

CAPÍTULO VII. – INFRACCIONES Y PENALIDADES

Artículo 36.º – El que usare de este servicio de agua potable a domicilio sin haber
obtenido la oportuna concesión y pagado los correspondientes derechos de acometida o
solicitado una acometida se utilice para varias viviendas o locales, habiendo abonado los
derechos de una sola, podrá legalizarse el servicio pagando el doble de la tarifa de cada
acometida; si este fraude fuera descubierto por los servicios municipales, se les impondrá
una multa del triple de los derechos de acometida que correspondan y el agua consu-
mida, sin perjuicio de mayores responsabilidades, incluso de tipo penal.

Artículo 37.º – Las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas señaladas
en el Código Penal serán perseguidas y denunciadas ante la jurisdicción competente, sin
perjuicio de las reclamaciones por el consumo, multas e indemnizaciones , ya que la res-
ponsabilidad penal es compatible con la civil.

Artículo 38.º – En los casos previstos en el artículo anterior para la denuncia ante la
jurisdicción correspondiente, se procederá al corte del suministro y a levantar acta de
constancia de hechos.

El restablecimiento del servicio no implicará , en modo alguno, renuncia o desisti-
miento de las acciones e indemnizaciones que correspondan al Ayuntamiento. Para llevarlo
a cabo habrá que reparar los desperfectos causados, tener la instalación y demás ele-
mentos en la forma señalada en este Reglamento, satisfacer el pago del consumo de
agua y demás sanciones administrativas aquí previstas con nuevo pago de derechos de
acometida.

Artículo 39.º – Todas las multas e indemnizaciones consignadas en los artículos pre-
cedentes se harán efectivas en el plazo de quince días, transcurrido el cual se suspenderá
el servicio inmediatamente y se procederá de oficio contra los morosos. La rehabilitación
del servicio llevará consigo el pago de nuevos derechos de acometida.

Artículo 40.º – El Ayuntamiento, por resolución de la Alcaldía, podrá ordenar el corte
del suministro de agua a cualquier abonado que infrinja las normas de este Reglamento.

Artículo 41.º – Además de las penas señaladas en los artículos precedentes el señor
Alcalde podrá sancionar las infracciones que se cometan dentro de los límites que auto-
ricen las disposiciones legales vigentes.
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Artículo 42.º – Todas las reclamaciones que se pretendan hacer relacionadas con
este servicio , deberán hacerse por escrito, y aportar las pruebas que se consideren opor-
tunas, debiendo tener abonados todos los recibos salvo aquellos contra los que se formule
reclamación, en otro caso no serán admitidas.

La reclamación contra el pago de algún recibo sólo podrá referirse a errores refleja-
dos en el mismo.

Para resolver estas reclamaciones, queda facultada la Alcaldía, quien resolverá por
decreto, previas las correspondientes averiguaciones.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera. – Los abonados que actualmente no tengan las instalaciones en las con-
diciones establecidas en este Reglamento, de forma muy especial en lo que se refiere a la
llave de paso previa al contador y a la instalación de éste en lugar visible de la vía pública,
se les concede un plazo de cuatro meses para que proceda a su entera costa a adecuar
las citadas instalaciones.

En casos excepcionales por acuerdo del Pleno podrá prorrogarse el plazo señalado
anteriormente.

Segunda. – El no cumplimiento de lo establecido en la disposición anterior se con-
sidera como un supuesto habilitante para el corte o suspensión del servicio.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia. 

De conformidad con los artículos 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y 52.1 de la Ley 7/1985, los interesados legítimos podrán interponer contra el
acuerdo correspondiente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que
establece la Ley reguladora de la Jurisdicción del expresado carácter.

En Bozoo, a 11 de noviembre de 2013.

El Alcalde,
Fco. Javier Abad García
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